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En tr o rr dardo de e radar o epeibilivca del Fouador . hoy 

dina weriwutyrs var orde do chia ais ante mar RURADO 

NELSON (REI tro DA SO TE GEPOLE o. MOTARIO TITULAR 

DECIMO —SPTEt: pri drid omo a ciro Par una parte. 

el señor Al TER ESPARZA: FARIANI. aquien declara ser de 

Dacionada igatoo o em aqu co hagais, teo «etaeada civil casado. 

STROUÍÉEs 00. to RRA E AM ra de echos Y por dos que 

PORN E arado e 3s som 1edad conyugal due tiene 

cotrbut mada +15 la señoro Gladys  Dácome de Esparza, 

quien también compare y  iMerlara ser ecu riana, 
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casada, ejecutivaz v. además el señor Walter Esparza 

Fabiani. comparece en su calidad de Gerente General de 

la compañia "COMERCIO Y REPRESENTACIONES — (CORE) 

C.LTDA.. aquien se encuentra debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Socios. en sesión 

celebrada el diez de marzo del año dos mil, conforme 

lo acredita con las copias del nombramiento y acta que 

acompañan para ser agregados al timal de esta matriz; 

Y, por otra  parie. ln señores PABLO GARY —ESFARZA 

JACOME, aquien declara ser de nacionalidad ecuatoriana. 

de estado  civij] softeereo, eldecutivo, DOF. sus propios 

derechos: GLADYS PFSPArRZA AACARE., quien declara ser de 

nacionalidad + 2rabrordana. tés estado civil soltera. 

ejecutiva, varo at a as dealers MIRIAN ESPARZA 

JACOME. intirrro der dere carr dar pacianmalidad ecuatoriana. 

de estado civil c=olteora. ejecutiva. Bor sus propios 

derechos; Ya TEBEO AA REP REL ESPARZA JACOMNE. quien 

declara ser e sviatey iana, de estado civil casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos. Los 

comparecienter cms ayer es de edad, domiciliados en el 

cantón Pabatiurreoe. de tráoesito por esta ciudad capaces 

para obligarse y ceqautroatar a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de tosón tz o Participaciones Sociales. 

Conversión de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria, para su otorgamiento. me presentan 

la mimita del tenor cismiientes: SEROR NOTARIO: Sirvase 
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insertar en el Protocolo de Escrituras Públic 

  

digno cargo. una en la que contenga la 

PARTICIFACIONES  —SOCIALES,  —CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la Compañia denominada “COMERCIO Y 

REPRESENTACIONES —(CORE) C.LTIDA.. al tenor de las 

cláusul as siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.-— 

Comparecen e intervienen en la celebración de este 

contrato. por una parte, en calidad de cedente. el 

señor WALTER ESPARZA FABIANI. por sus propios 

derechos: Y. además por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañia "COMERCIO Y REPRESENTACIONES — (CORE) 

C.LTDA.. —debidamente autorizado por su cónyuge GLADYS 

JACONE DE ESPARZA Y par la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el dia diez de 

marzo del año dos mil: y, por otra parte, los señores 

PABLO  GARY ESPARZA JACOME, GLADYS ESPARZA JACOME. 

MIRIAM ESPARZA JACOME y  HERCEDES KATHERINE ESPARZA 

JACOME. por sus probios derechos. en calidad de 

cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —UNA.-— Esta 

compañia fue constituida con el nombre de "Comercio y 

Representaciones Compañía Limitada". ante el Notario 

Público del cantón —Babahovo. Licenciado Heackel 

Guevara. con fecha marzo uno de mil novecientos 

setenta v cuatro e inscrita en septiembre dieciséis de 

mil novecientos setenta y cuatro, con un capital de    
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Comañia Limitada". cambió su denominación a "COMERCIO 

Y REFRESENTACIÓNES  (PORES? U.ALIDA.. y elevó su capital 

sacial a CIEN Tn SUCKES  retfarmado su Estatuto 

mediante escritura oública  potoruoada ante el Motario 

Licenciado Heackel Guevara. con echa mavo once de mil 

novecientos setenta v nueve. e inscrita en el Registro 

Mercantil el trece delo mismo mes v años TRES) Luego. 

aumentó su cabital eocial a SETECIENTOS MIL SUCRES, v 

reformó su Estatuto Social. sean escritura pública 

otoraada ante el Hotario de Guavadguil, bocado Nelson 

Gustavo Cañarte Or baleda. con fecha octubre 

veinticinco de mi] bovec lentos ochenta vv ocho, 

debidamente inscrite en el Registro Mercantil: CUATRO) 

La compañia  aumenté su capital social a dos millones 

quinientos mil ares y reformó su estatuto social 

según escritura  oublica  otoraada ante el Notario 

fbogado Neison  —Guetava Cañarte  frboleda. con fecha 

febrero seis ide mil novecientos ochenta y Cinco, 

inscribiéndose en el Fegletra Met: antil de Babahoyo. 

el diez de enero de mid nvecientos noventa v siete: 

CINCO) Finalmente la Junta General Extraordinaria de 

Socios de "COMERCIO Y RETRESERNTACIOÓONES (CORE) C.LTDA.. 

de techa marzo diez del año das mil. con la 

concurrencia de  tidbs dos socios y del total del 

caoital socia) acñtorizó la cesión de Participaciones 

Sociales. la conversión del cani tal de  —sucres a 

dólares. el atimento del canital social a UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADAS URTDOS DE AMERICA y reforaó su 
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DE LOS E Hadro. io (GUARICO, TERCERA: 

DECLARA PUR Pad a canto do abterior mente 

expuesto, Hal idiota CORA rrireosentante legal 

de "COMERT ar > Ai ade dra a CC LIDA., por 

disponerlo la Junta General Fxtraordinmaria de marzo 

diez del añ ess mpi, circo a escritura pública lo 

siguienter ¿IN qa rernión se FCarticipeciones Sociales 

de un (mail ADA A a, «que tiene en el capital 

r social "iio roo. hegrecentaciones (Dore CU. itdaa.", 

e] CE CS poparza o abianií, cesionario en 

irene to ta po sortir Dacia, Miriam. Mercedes y 

Fladra de. . a coaccartado de cincuenta y 

Sels partiritpor isc pora Re omnar dos que han 

acertado Doa e a otero ta vda lmente 

la cantidad oro canmeeorsda o, rie mil sucres por las 

martina. dro ho. a ota ds tanto el 

Degepite romo dea ARO PO ma ecuatorianos; DOS) La 

IN : pr Aa ad io la Dompañia ae iio 

millones auinientos mil sucres a cien dólares de los 

Estados  ctrriro. .., o » ei aumento del valor 

nominal E. PE as eo raro: centavos de 

dólar a un dolar; (/KHE>5) elevación del capital social 

de cien datoersero oo tt ado dla je los Estados Unidos 

de dinérc a. cio la toria que se expresa en el Acta que 

5 IQrEGA 4 ala si 1tiara y due ¿iorma parte de ella; 

Ys CUATRO) La reforma del estatuto su    
cláusula seta, dador. omo rra a e] 

 



de 5ocirna ATI Eto date Sy Far A A 

instrumento, LAO AO LL ARA ONES. JURADAS El Señor 

WALTER ESPARZA Eúfiada, representante legal de 

"COMERCIO Y REPRESA ca GO a DARE CLTDA, ., declara 

bajo  juramenta que mm] anida]? sumentado a su 

representada en la sesión de Junta Gener al 

Extraordinaria de "ociaz de marzo diez del año dos 

mil, está. precircade tae. aormes legales, dando en 

esta forma tirepoimieate. di: dispuesto en el artículo 

once, de la Pesolin ión is. dictada por el Superinten- 

dente de Usmpañi or cad contisjete o ode agosto de mil 

novecientos noventa . tieso CHPISTO: CONCENTIMIENTO DE 

LA CONYUGE.- La =eñmnmo idad, dácone de Esparza cÓnyu- 

ge del cedente, ha po ada aneptación a la 

cesión de partiripariores due oor este acto realiza su 

cÓnvuae. PAGA GU cis tard, DO Huotariao, las demás 

cláusulas te estilo cs. 1 (er Ffecta volidez y pertec- 

cionamiento de mita oct tre y diirese agregar usted 

a este instrumento rogia del acta de Junta General 

Extraordinaria ceo cerdo e bar a dez del año dos mil 

y el. nombremienta de  Rerente General, debidamente 

inscrito. lata  mittatoa mido iirmada por ei Abogado 

Carlos Pino  foauirre. con matrícula profesional del 

Colegio de fhiouandos o cel buavas numero cualrocientos 

veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE —JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS HB condo, RH a FLEVADA (A. ESCRITURA 

PUBLICA LEON TODO EL Vol? LEGAL.  DPuedan agregados a 

mi registro formando quito iatearante de la presente 

- a ” 
“o, ho, a” E n.-* > » 

: ' es .. , , ve 
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ke á, nd z . "a es a *. , 

% s 

  

 



Babahoyo, Viciembre 8 de 1.999 
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Y hat Extraondinaría de Socios de la Compañía de ResponsabiLidad Limitada "COMER, 

' 10 Y. REPRESENTACIONES (CORE) C.LIDA.”. en la sesión realizada el día de ayer, - 
q qe 

tuvo el acierto de neelegín a usted Genente General de la Compañía, pon el Lfapso 

  

de DOS (2) AÑOS, tiempo dentro del cual ejercerá sus funciones de aquerdo a Los 

Estatutos Sociales y a la Ley de Compañias vigente, estando dentro de 5us.' unes 2 

nes la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. : 

"COMERCIO Y REPRESENTACIONES (CORE] C.LTDA.”, gué constiduida con el nombre de - 

"COMERCIO Y REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA", hasta su reactivación, aumento 

de capital, neforma y codificación de Estatutos, mediante Escritura Pública oton 

vr gada pon el Notanko Público del Cantón Babahoyo Licenciado Heackel Gastón Gueva- 

ra Naranjo, con fecha Marzo uno (1) de mif novecientos setenta y cuatro (1.974), 

e ánscnita en el Registino Mercantil comnespondiente con fecha Septdembre diecióe 

48 (16) del músmo año. 

Al hacen Llegan a usted este nombramiento, dignese realizan el tuámide pentánen- 

te hasta su inscripción en el Registro Mencantíl, y me permito a su vez hacer vo 

o “405 porn el éxito de 50 gestión adminis dnadáva en el degempeña de, $ cargo, cade 
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3 Ae A tuyignte, 

dl de 
lada 
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, General que:se me ha conferido pr 
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Presidente de La Junta 

Razón de acepta ción: 

Acepto el cargo de 6     
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TIFICO: Que en la presente frchea,queda inscrito el nombramiento que:  '*- 

antecede del señor WALTER ESPARZA FARIANI,en su calided de GERENTE GENERAL 

de la Compañia de Responsabilidad Limitada "COMFRCIO Y REPRESENTACIONES - 

(CORE) C. LTDA." bajo el NO B que corre a fojas 28 a le 29 y enotedo con 
el Repertorio N0 1363 del Registro Mercantil e mi orden.- Babahoyo, prime- 

ro de febrero del dosmil.- Lo certifico,-.Registrador Mercantil .- 

o o ) 
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ACTA» DE; LA. JUNTA: SENERAL. EXTRAORDINARIA: DE - 800108 -DE> LA: PASTA 
¡DE RESPONSABILIDAD: LIMITADA “COMERCIO Y | SENTACION: :: AS 
LTDA? y Hp cnn camerino cl o a ins in : AAA AMATER 

Sd stos DAA TG oda so? E SAMOA A y Md 

En: Babahoya; a los dier días del. mes de, marzo, del, aXo. dos, mid, .n 
¿das dieciocho:horas :«(18H00),-en el. local socialnde Ja Compañia, de 
Responsabilidad Limitada denominada. ; "COMERCIO. Ys REPRESENTACIONES 
ÁCORE)S +4 Dino LTDA.", sito en la calle Garcíiaja Mpreno número 
'dostientos: veintitrés - (223)>wy>> Pedro. Carbor; de esta ciudad »y280 

      

- Fúnan ¡Vosisociostide la antes: nombrada. :Compañí ajaja ela propósito 
¡sde celebrar una dunta General: Extraordinaria,sy «Eratar sobrenka 

** gtrinsfterencía ,de:> participaciones, . la convensiáto-de Suar : 
>. dólar <=: de Low Estados Unidos: de: Aeérica y ela ñunanto, del, -yalor 
ade aw participaciones sociales .a uni dólar «cada; unix y m1 aumento 

“¿ide capital: y la reforma del 'estabtuto social, de. la compañilninass 
ab 03inemis jaa sup 20 >: . toba dlesb s2imbnoa3d Gáhiasa dotan avT 

Concuriraia esta Junta en calidad: de, socios! Lam personas) sigui 
ttes 00,190 WALTER +:ESPARZA ::«FABIANI y: que. > repraaenta y setecientos 
veinticuatro) participaciones de un; midys mienaas ceda nas iv eel 04 
C<capttaDí soctabs de > lla» Compañias con iideraaio 19. isqtecion tos UU 
verintituabpo votos: 2) GLADYS ¿EBPARZA »WNÁACOME) yMbnd SpPreaaaia Qe 
zcuetfócientas cuarenta y. cuatros participacioneassde RA Ñ ly 

cadatstinays 1del capital «social. deb la s COMPaÑñiA) acom aer; Se - qaY 
C¿£uatriociéntos: cuarenta y cuatro: votos -3)+MIRIAM ESPARZA ¡NA q 
¿que representa cuatrocientas cuarenta y> cuatro participaciones de 
«un mil. sucres cada una, del capital social de, la:compañia,, can 15 
derecho a cuatrocientos cuarenta «y cuatrro ..votoss 4); .MERCEDE 
KATHERINE ESPARZA JACOME, que representa;¡cuatrocientos cuarenta: y 
cuatro participaciones de un míl sucres cada una, del capital 
social: de la Compañía, «con derecho a cuatrocientos , cuarenta, y 

 aquatro: votos: y, - 5) PABLO. GARY ESPARZA .JACOME ,> que. representa 
«cuatrocientos cuarenta y cuatro' participaciones de. un. mil, sucres 
cada» una, del capital social. de la... Compañías. .Ccon », derecho. 
ccuatrocientós cuarenta y cuatro votas. mara po! E 

PEA OA Lar do a o A dina Y Odo pa 
:Se encuentra en la sala la totalidad .del- capital social y. conse” 
“cuentementesy todos los socios, quienes deciden «y ¡aprueban por 
unanimidad :instalarse en Junta General. Extraordinaria, de acuerdo 
¿alrartiículosdosciertos treintai y ocho de la vigente Ley, de ¡Compa- 
ias ¿y tratar sobre la cesión de Participaciones. Sociales, el 
téumento' del: capital y reforma del estatuto social que .van,, JA 
realizar los socios. Entra a presidir la sesión la: señora Gladys 
Jácome de Esparza, en su calidad de Presidente de la Compañía, 
actuando - *n :la Secretaria, el señor «Walter Esparza: Fabiani, 
¿Gerente de la Sociedad. e. to as o o 
ed : o mo to Ta erro. si tod 

:ñcto seguido ise instala la sesión y a continuación el; socio 
iWdal ter Esparza ¿Fábiani, solicita la palabra ys¿concedida: expones 
Que antes de: entrar a la: dolarización y aumento de capital dela 
¿Compañía .:Ha:procedido a negociar la iventa de :parte ¡des ilas 
ceparticipaciones. sociales ¿que tiene en el Capital de, “Comer cia. y 
"Representacioness(Core)-0, Ltda.” :debidamente autorizado: por Tcmu 
¿cónyuge Bladys:<Jácome de. Esparza, - QUe-Se0¿Encuentra presente en 

vestastestóf, iporolo:que-pidesa:1a; Junta lapautarización .qrcesar ia 
spare: proceder ástarventa ide las:participaciones Qui: mn 11 
*sucres: cada ¡unap a. los. otros: socios :en la focas ente. 
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PABLO” 'BARY ESPARZA *' JACOME cincuenta y seiñ* 3participaciónesi a 
MIRIAM ' ESPARZÁ Y! JACOME, —cincuentá: y seié ' participaciones; a 
MERCEDES ESPARZA JACOME, y a GLADYS ESPARZA JACOME cincuenta! y 
seis participaciones cada uno. la junta por unanimidad acepta la 
vent de law ' participaciones sociales en beneficio. de Josicitros 
ocios “de la Compañía. - Contihuando. cor: la sesión, ¡>el> Gerente 

'Genleral,” vuelve a solicitar la palabra iy expresal Que i deacuerdo . 
«ias disposiciones legales. vigentes, .'las:' Compañias! ? de 
Responsabilidad: Limitada deben tener como capítal:. mínimo DIEZ. 
“MILLONES. DE: SUCRES y la nuestra tiene: DOS MILGONES: QUINIENTOS: MIL 
'BUCRES,* por:lo que es necesario, por lo. menos, aportar «la 
cantidad necesaria: para llegar: al. mínimo legal, - previamente, 
deberá hacerse: la' conversión: de: sucres a dólares de los Estados 
Unkdos de América, ya qué hemos entrado enel pais y al, sistema 
económico: yde la [dolarización ' de acuerdo: : a Jal: :Ley de 
Transformación Económica del Ecuador, por lo que este aumento de 
vapital: debemos :hacerlo en dólares de «los: Estados, ¡Unidos de 
¿América, 7? ys nuestro capital “social de *>:8/ 52300. 000, 00 :. sar 
Eshvierten 'en cien: dólares, por lo que debenos: aportar; para: tener 
el minimo-legal le cantidad de tresciéntos dólares, Por: lostanto, 

e"en+tconeiduradtión de la Sála guéelel: aurñento. del capital; de la 
¿Compañía para ' tener liquidez debe'ser no menos de un. mil dólares 
delos” Estados Unidos -de América, aumento que ircramentará el 
Ccapitál “social de '"Cómercio y Representacicnes -(CorelrC. :iotdas”. 
Cossbcios están de acuerdo todos con este aumento :y' también «con 
tel aumento : de cada Participación social de «cuatro centavos :de 
HOLA! de 1ds Estados Unidos de América ($0,04) a un valor nominal” 
de tur dólar de los Estados: Unidos de América. E 
E AS ¿ht a aa : 
Luegó solicitancla' palabra individualmente los. socioss Gladys, 
¿Mi*Yám”? Mercedes y Pablo, quienes expresañente renuncian «a su - 
*direcho préferénte' al áumento de capital social : por cuestiones 
“económicas 'que ná les permite 'hacérloj: razón éstas por. .la qué el 
socio Walter Esparza Fabiáni:: asume - totalmente =dicho aumento 
sugerido y suscribe y paga en efectivo las nuevas participaciones 
"Socileús queen cantidad de - novecientas tienen que emitirse, de 
“ún dótdF:de los Estados Unidos de América cadasuhas? que junto=con 
cha cier: participaciones sociales que corresponderian:al. capital 
-saerval Pánterli or! yyedan lá cántidad «de 'un- mil. dólaresodecios ¿Estados 
Unidos *de¿Ámnérica que es el huevo capital. social de la Compañía y 
£puésto én: consideración este punto : es aprobado por unanimidad. por 
“1ó6 socios presentes. A a 
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nes FAm a” GA e E " : boto , +3 a perno re A, 

El socio Pablo Bary Esparza Jácome expone que'tconro este (aumento 
de capital y dolarización trae aparejada: la. .:reforma. del 
Estatuto Social, en este sentido la cláusula Sexta de la 
"escritura + de. nuestra compañia, debidamente reformada dirá: 
'" CECAUSULA : >SEXTA» «CAPITAL ++ BOCIAL +: Y : «PARTICIPACIONES: 1 ;"El 
*dafiitál) «focial de la compañía es de' UN MIL: DOLARES 'DE -LOS 
“ESTADOS UNIDOS “DE AMERICA, divididos en UN 'MIL participaciones 
«sociales, 'iguáles, indivisibles y acumul ativas de UN. DOLAR-DE LOS 
'EBTADOS UNIDOS 'DE AMERICA cada unas contenida 'en:cerntificados de 

"áiportación * rio negociables, > contentivos >ide>.«turiá «o... más 
"participaciones, los qué deberán ser firmados pfporcael ¿Presidente y 
Ideretite> Géeñerab 2”"de: la Compañia :El- ' capital ate encuentra 
“sustrito ty págado en su (totalidad. En cuanto- al: aumento: de 
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capital. reducción del mismo. así como la corresp 

cesión de participaciones. se hará de acuerdo a lo que 

la Lev de Compañías". 

Después de ligera deliberación la Junta aprueba por unanimidad 
esta reforma y autoriza expresamente al Gerente General a 
elevar a Escritura Pública todo lo aprobado en esta sesión: No 
habiendo otro punto más gue tratar en esta Junta. la socia 
Bladys Esparza Jácome, solicita un receso de treinta minutos 

para la confección de la presente acta, y transcurrida dicho 
lapso, se reinstala la sesión y se procede a la lectura en alta 
voz del acta redactada y terminada su lectura se la somete a 
votación siendo aprobada por unanimidad por los socios 

asistentes sin modificación alguna. firmando para constancia en 

unidad de acto, los socios concurrentes con la Presidente y 
Secretario que certifica. (f) Gladys Jácome de Esparza, Pre- 
sidente. (f) Miriam Esparza Jácome.— (f$) Gladys Esparza Jácome. 
1) Pablo Esparza Jácome. (4) Mercedes Esparza Jácome. 4) 
Walter Esparza Fabiani. Secretario. 

Certifico que es fiel opia de su original que reposa en el 

Libro de Actas de Compañía, al que me remito en caso 

necesario.- Babahoyó. Marzo 10 del año 2000. 
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legal de la compañía "COMERCIO Y REPRESENTACIONES 

(CORE) C.LTDA. Leída que «fue esta escritura de princi- 

pio a fin, por mí, el: Notario, en' alta voz, al compa- 

reciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 
y 

afirma, ratifica y firina yen unidad de acto y conmigo. 
a : ? 

DOY FE. 

      

     

    

p. "COMERCIO Y REPREGENT ONES (CORE) C.LTDA. 

R.U.C. 127003487200 

FABIANI 

c.c. 120038647-0 

€. Y, 016-016 

  

  

    
   

SLI 
4 VÍ Ue 

FAB - _GARY PAR ZA JACOME GLADYS *ESFARZA JACOME 
- 

t. á 120172482-8 C.C. 120133679-7 
; ) , 

C.Y. 0021-019 Com 032 / Y) 

AR. “edson Oe 
¿ari Avd ó 

 



      

  

    

C.C. 120082799-4 

2.Y. 035-106 

A 
t 

AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA ls 

SE OTORGO ANTE WI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO  TES- 

sk. Melson Gustavo Cañarti Eh _ | 
“etario Xvli del Cantó pe » o. 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ TE FECHA VEINTITRES TE AGOSTO TEL 

DOS MIL 'TOME NOTA QUE EL, SEÑOR DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CE 

   



co Í) MOTARIA PR 
Aqui” BABAHOYO - 

Telfs. 730-899 730-248 

  

  

Dr. Heackel Guevara Naranjo, Notario Primero de Babahoyo, 
DA FE: 

Que al margen de la escritura de Constitución de la 
Compañía Comercio i Representaciones (CORE) Cía. Ltda. 
celebrada el primero de marzo de mil novecientos setenta 1 
cuatro ante el suscrito Notario, consta lo siguiente: mues 

" "RAZON: Con fecha veintiséis de septiembre del dos mil 

  

   noventa once del Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, se ha aprobado la 
conversión de capital de sucres a dólares, el aumento de 

capital social 1 la Reforma del Estatuto de dicha compañía, 
que ha sido materia de la escritura celebrada en la ciudad 
de Guayaquil el veintitrés de agosto del dos mil es, ante 

el Notario abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda.“ 
Babahoyo, octubre docs del dos mil uno.“ Dr. Heackel 
Guevara Naranjo". 

Babahoyo, octubre 12 del 20001. 

WS 
Dr. Heackel Guevara Naranjo 
Notario Primero de Babahoyo 

  

    

  

Dr. HEACKEL GUEVARA NARANJO 
NOTARIO 

 



nt a Sy 
CERTITFTICO: Que en la presente fecha queda inscrita la Escritu_ 

ra Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SUSIALES QUE CTORGA EL SENOR -- 

WALTER ZSPARZA FABIANI A FAVOR DE LOS S£..ORES PABLO GARY ESPARZA JACO_ 

HE.GLADYS SS1ARZA JACOME Y OTROS: CONVIRSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SU_ 

CRES A DOLARES ¿AUMENTO DE CAGSITADL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COPFA..IA DA RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOHINADA “COMERCIO Y REPRESEN _ 

TACIONZS ( CORE ) C.ITDA, bajo el N£ 117 que corre a fojas 496 a la - 

503 y anotada con el Repertorio N2 4864 del Registro Mercantil a mi or, 

den.-Babahoyo,dieciseis de octubre del dos mil unos      Lo certifico .- Re, 

gistrador Mercantil.- 

  

  

AR, Vrlson Maz Márquez Ramírez 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL.CANTON BABAHOTO 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de-la 

Resolución N2 01-G-1J-0009011 de fecha 26 de septiembre del 

2001 dietada por el Ab. VICTOR ANCHUNDIA PLACES DIRECTOR - 

JURIDICO DE COMPAIAS DE LA SUPERINTENDENCIA Da COMPANIAS 

DE GUAYANUIL, queda marginada la escritura pública de Cesión 

de Participaciones Sociales que Otorga el Señor Walter %8s_. 

parza Fabiani a favor de los señores Pablo Gary Esparza Já 

comeyGladys Henarza Jácome y otros ¿Conversion del Cavital 

Social de Sucres a Dólares:kAumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada * Comercio y Representaciones ( Core ) C.LTDA., 

¿ de fecha 10 de enero 

      Ab, Nelson Max Márquez Ramírez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON BABAH
OYO 

 


